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Fecha:  06 11 2024 Lugar GUAPI 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de 
titulación minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de 
armonizar la legislación ambiental, las políticas y normas municipales y/o 
departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros. 

Alcance de 
las 
acciones y 
del 
Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el 
Otorgamiento de Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se 
encuentran propuestas viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos 
mineros.  
 
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la 
actividad minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y 
expectativas de las comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda 
hacer una minería para la vida al servicio de las comunidades y el país.  
 
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material 
fotográfico y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material 
audiovisual cuenta con el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

1. Juan Sebastián Fagua 
2. Alejandra Poveda Torres 
3. Juan Pablo  

Rol 
contratista:  

• Social Senior 
enfoque étnico 

• Abogada 
enfoque étnico 

• Realizador 
audivisual 

Nombres y 
apellidos  
 
Quien 
revisa  

Luisa Fernanda Florez Solano 
Rol 
contratista: 

Asesora Social Grupo 
Audiencias Públicas 
Mineras. 

 
1. Introducción  

 
La Agencia Nacional de Minería, ANM, es la entidad del Estado que tiene por objeto principal 
administrar integralmente los recursos minerales, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible 
de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las 
autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos 
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de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas 
y Energía de conformidad con la ley1.    
   
La ANM se compone en su organización, conforme al Decreto 4134 de 20112, por Presidencia, la 
Oficina Asesora Jurídica, la Oficina de Control Interno, la Oficina de Tecnología e Información y 
cuatro vicepresidencias: Vicepresidencia Administrativa y Financiera, Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera y 
Vicepresidencia de Promoción y Fomento. Estas a su vez se dividen en grupos de trabajo según lo 
establecen las Resoluciones 206 de 2013, 790 de 2019 y 223 de 2021.   
   
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – VCT se encarga de implementar el 
procedimiento de audiencia pública minera para el otorgamiento de títulos mineros, con el objetivo 
de garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, organizaciones 
sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de titulación minera; así como la aplicación 
de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en el proceso de titulación minera 
con el fin de armonizar la legislación ambiental, las políticas y normas municipales y/o 
departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros.   
   
En el marco de implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, en el Municipio 
de  Guapi del departamento del Cauca, se elabora el presente documento con el fin de dar a conocer 
el proceso de relacionamiento con diferentes actores del municipio, sus inquietudes y expectativas, 
con relación a la actividad minera en sus territorios, y el posible otorgamiento de diez (10) contratos 
de concesión minera para minerales de oro y sus concentrados. 
 
A la vez, presenta una lectura de contexto del municipio, un estado de la actividad minera del 
territorio, un ejercicio de caracterización de actores en el territorio relacionado con la actividad 
minera, una identificación de riesgos sociales asociados con la actividad minera y finalmente un 
concepto técnico social por parte de los profesionales encargados de implementar el proceso en 
este municipio.    
 
Este procedimiento le apuesta a la visión del Gobierno con respecto al respeto y cuidado de los 
recursos naturales no renovables (RNNR), que se basa en la soberanía nacional respecto de ellos 
y en su importancia estratégica para la reindustrialización de la economía, la transición energética, 
la soberanía alimentaria y la construcción de infraestructura pública.    
 
La implementación del procedimiento de audiencias públicas, busca entonces que la minería se 
lleve a cabo en los territorios al servicio de las comunidades y sus intereses, ya que sus voces 
son su eje fundamental. La minería para la vida también incluye respetar el ordenamiento del 
territorio alrededor del agua, garantizar la justicia social y la vida integral de las personas, el derecho 
a la alimentación y la búsqueda de transformaciones productivas que ayuden al país a su 
internacionalización y el respeto por el medio ambiente. En la nueva visión de la minería, se busca 
que la realización de esta actividad garantice la protección del medio ambiente, la participación de 

https://youtu.be/JqYNQ_Ur1aE?si=meiQCL0dJRptxQbq
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las comunidades, la generación de empleos, la construcción de encadenamientos productivos y la 
transferencia de conocimiento y tecnología. De esta manera, la minería se pone al servicio del país.   
   
Desde estas consideraciones, en este informe se presentan los resultados del proceso de 
relacionamiento con autoridades territoriales, proponentes, comunidades de los Consejos 
Comunitarios del Río San Francisco y Río Napi, líderes, lideresas y organizaciones sociales, 
desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras 
en el Municipio de Guapi Cauca, donde la aplicación y observancia del enfoque diferencial étnico 
fue estructural en el trabajo desarrollado. 
 
A continuación, se presentan algunos apartados a tener en cuenta:    
  Las solicitudes de Propuesta de Contrato de Concesión y de Concesión Diferencial que son objeto 
de la implementación del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Guapi, 
se encuentran al interior de dos (2) zonas mineras étnicas, las cuales, a su vez, se encuentran en 
jurisdicción de los territorios colectivos otorgados formalmente a los Consejos Comunitarios del Río 
Napi y del Río San Francisco. Este apartado y sus implicaciones en la implementación del 
Procedimiento se desarrollarán más adelante. 

 
• El equipo responsable del proceso de relacionamiento, diseñó e implementó diferentes 
acciones y metodologías reconociendo los enfoques diferenciales y un enfoque territorial del 
municipio, entre los que se destacan: diálogos sociales, cartografías sociales, relacionamiento con 
autoridades territoriales, diálogos mixtos entre proponentes y comunidades, reuniones virtuales y 
presenciales con proponentes y espacios de pedagogía, para facilitar la comprensión del proceso de 
otorgamiento de títulos mineros, un encuentro de mujeres de los dos Consejos Comunitarios para 
garantizar la inclusión del enfoque de género en el marco de los acuerdos. A su vez en estos espacio 
se dio a conocer las propuestas viabilizadas en el municipio y las diferentes figuras jurídicas que 
existen relacionadas con la contratación minera y el ciclo minero. Toda la información fue registrada 
de manera escrita en bases de datos, en el presente informe y en formato audiovisual, el cual se 
maneja conforme a las políticas de datos enmarcadas en la Ley 1581 de 2012.   
   
El proeso de relacionamiento con autoridades territoriales, proponentes, comunidadades, líderes, 
lideresas y organizaciones sociales, desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento 
de Audiencias Públicas Mineras en el Municipio de Guapi, se desarrolló en los siguientes momentos: 

 

• El primer momento se llevó a cabo entre el 24 y el 26 de septiembre y tuvo como objetivo 
principal dar inicio al procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Guapi, Cauca. 
En este período se establecieron espacios de diálogo con autoridades territoriales, proponentes de las 
propuestas de contrato de concesión minera vigentes en el municipio y con diversos actores del 
territorio, incluyendo comunidades, organizaciones, líderes y lideresas sociales, entre otros.   

   
 

https://www.youtube.com/watch?v=NeaVjlmSQgQ&list=PLsKCZ7jGZBoLc7ZpZUO2emnFqoJBUF3R3
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Foto: primer acercamiento con autoridades y proponentes de Guapi, septiembre 2024. 

   
Los principales logros de este primer momento fueron: 
 

1. En el marco del trabajo con las comunidades se lograron abrir espacios de diálogo transparente y 
abiertos entre ciudadanía del territorio, los proponentes y la ANM, la realización de los ejercicios de 
cartografía social con integrantes de los Consejos Comunitarios del Río Napi y del Río San Francisco 
y la identificación de posibles acuerdos entre los proponentes y las comunidades, así como el acuerdo 
de realización de espacios posteriores importantes para la comunidad, entre los que se incluyen un 
espacio de  exclusivo para mujeres en aras de conocer sus expectativas, necesidades e inquietudes 
respecto de la actividad minera.  

 
2. Con las autoridades territoriales se logró escuchar las principales inquietudes en relación con 
el procedimiento y la función misma de la ANM, entablando una relación institucional basada en la 
aplicación y observancia de los principios constitucionales de Coordinación y Concurrencia.  

   

• El segundo momento se desarrolló en la visita realizada entre el 22 y el 25 de octubre de 
2024. Este segundo momento tuvo como objetivo, realizar la reunión de Coordinación y Concurrencia, 
el 23 de octubre de 2024, con las autoridades territoriales, así como desarrollar ejercicios de diálogo 
social con las comunidades posiblemente impactadas con los proyectos mineros en las zonas en las 
cuales se encuentran las propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas,que son los 
Consejos Comunitarios Río San Franciso y Río Napi.   
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Foto: reunión de Coordinación y Concurrencia en Guapi, 23 de octubre del 2024. 

   
   

• El tercer momento se llevará a cabo en la semana del 26 al 28 de noviembre, en la cual se 
celebrará la Audiencia Pública Minera, espacio máximo de participación previo al otorgamiento de 
títulos mineros, y en el cual se podrán generar acuerdos entre los proponentes y las comunidades de 
los Consejos Comunitarios impactados para realizar la minería para la vida al servicio de las 
comunidades y los territorios. 
  

   
2. Lectura de Contexto: 

 
 

El municipio de Guapi, Cauca, está ubicado en el Litoral Pacífico del departamento del Cauca. Tiene 
una superficie de 2885 km2 y es un municipio de categoría 6, limita al noroccidente con el océano 
Pacífico; al norte con el Municipio de Timbiquí-Cauca; al sur con el Municipio de Santa Bárbara de 
Iscuandé-Nariño; y al oriente con los municipios de Timbiquí y Argelia - Cauca.  Se encuentra a 179 
km de la ciudad de Cali, y a 485 km desde la ciudad de Bogotá, y las principales vías de 
comunicación con este municipio son Fluviales y Aéreas.  
 
El casco urbano del municipio se encuentra contiguo al río Guapi, y a pocos kilómetros del océano 
pacífico. Según el censo agropecuario de 2014, cifras que maneja el DANE, el 80 % del suelo del 
municipio está cubierto por bosque natural y a un 14,1 % se le da uso agropecuario. Ante estos 
datos, es notoria la relevancia ambiental del municipio, además cabe resaltar que la Isla Gorgona 
se encuentra en la jurisdicción del territorio administrado por el municipio de Guapi, siendo entonces 
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este un municipio ubicado en una subregión de especial importancia para la conservación ambiental 
y el turismo.  

  

  
 

GRÁFICA USOS Y COBERTURA SUELO   
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Así mismo, su ubicación y comunicación con el océano pacifico ha hecho que este territorio sea de 
alto interés para actores de economías ilícitas como el narcotráfico.  
 
Por su ubicación estratégica para el control de estas situaciones de seguridad, ha cobrado importancia 
el proyecto de construir una base de guardacostas de la armada en la isla, por parte del Ministerio de 
Defensa. Este proyecto ha sido objeto de debates sobre la conservación ambiental, y está en proceso 
de trámite de licencia ambiental.  

  
b. Actividades económicas  

 

 
Economías Ilícitas  
Cultivo de coca de uso ilícito  
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c. Población  

 
La población estimada por el DANE para el 2024 es de 29.540 habitantes, con una densidad 
poblacional de 10,24 Habs/Km2.  Es necesario señalar que la mayoría de la población del municipio 
integra comunidades negras o afrodescendientes, de ahí que la organización territorial del municipio 
se centre en la existencia de Consejos Comunitarios1.  

  

 
  

De acuerdo con datos del último censo del 2018, el DANE proyecta el índice de pobreza 
multidimensional, tal como se puede observar en la siguiente gráfica: 

  

  

 
1 Los Consejos Comunitarios son organizaciones que se encargan de administrar los Territorios 
Colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en Colombia. Son 
reconocidos por las autoridades públicas nacionales e internacionales 
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d. Lugares de interés ambiental  
 
Parque Nacional Natural Isla Gorgona hace parte del municipio.  
Manglares  
Ríos, quebradas y afluentes del río Guapi. 
 
e.            Situaciones de orden público relevante  

  
El territorio de Guapi hace parte de la subregión PDET del pacífico medio, de la cual también hacen 
parte los siguientes municipios: Timbiquí y López de Micay del departamento del Cauca; y 
Buenaventura del departamento del Valle del Cauca.  
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 A continuación, se presentan algunas situaciones de orden público que tuvo el equipo de ANM 
antes de desplazarse a este territorio:  
 
•  “Según información reportada por el Ministerio de Defensa y el ministro de Defensa, Iván 
Velásquez, y el almirante Harry Ernesto Reyna, de la Armada Nacional, se confirmó que en el 
municipio de Timbiquí (norte del Cauca) se presentó un atentado con explosivos en contra de 
integrantes de la Armada Nacional. Los hechos ocurrieron el 10 de septiembre.”  
   
Según lo reportado “hasta el momento ocho infantes de marina heridos. Cinco de ellos fueron 
atendidos en Guapi (Cauca) y otros tres fueron trasladados de urgencia a la Fundación Valle de Lili, 
en Cali, por la gravedad de las heridas. Versiones preliminares hablan de por lo menos 100 viviendas 
afectadas. Mientras tanto, avanzan con las verificaciones de los hechos por parte de las 
autoridades.”   

  
“Según el almirante Reyna, el hecho se dio en retaliación de un operativo de las fuerzas militares 
desarrollaron en contra del Grupo Armado Organizado residual estructura 30 “Rafael Aguilera”, 
comandado por alias “Mahecha” y que tiene control en esa región del país.”    

  
Fuente: https://www.lasillavacia.com/en-vivo/explosion-en-timbiqui-cauca-deja-8-heridos-y-al-
menos-cien-viviendas-afectadas/  

  
Aunque estos hechos no se presentaron en el municipio de Guapi, si es necesario tenerlo en cuenta 
por su cercanía con el municipio y la situación de orden público y seguridad que se presenta en 
general en la zona.  

  

https://www.lasillavacia.com/en-vivo/explosion-en-timbiqui-cauca-deja-8-heridos-y-al-menos-cien-viviendas-afectadas/
https://www.lasillavacia.com/en-vivo/explosion-en-timbiqui-cauca-deja-8-heridos-y-al-menos-cien-viviendas-afectadas/
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• Según reporte de población civil a través de la página cococauca.org el 22 de agosto de 2024, 
habitantes del área urbana del municipio de Guapi - Cauca, habrían sido afectados por la presunta 
balacera que se presentó en los barrios San Martin, 20 de Julio, Américas, Fortaleza, Las Palmeras 
y Santa Mónica. Fuente: https://www.facebook.com/CococaucaOrg?fref=nf&ref=embed_page   
  
En el mes de abril del año 2024, se produjo la muerte de una de las lideresas más importantes del 
municipio, “Alba Rosa Ocoró, considerada como matrona del municipio; fue encontrada sin vida en 
la mañana del miércoles 3 de abril al interior de su vivienda, con signos de violencia en su cuerpo.” 
Fuente https://www.infobae.com/colombia/2024/04/05/muerte-de-lideresa-social-en-guapi-cauca-
causo-indignacion-en-la-comunidad-la-mataron-de-32-punaladas/   

 
Es importante mencionar que, para el desplazamiento y los espacios de diálogo realizados con las 

comunidades, el equipo solicitó concepto de seguridad a las autoridades territoriales competentes. 

En dicho concepto las autoridades manifestaron de manera oficial a la Agencia Nacional de Minería 

que solamente era seguro desarrollar espacios de dialogo en el casco urbano, tanto para la 

comunidad como para los delegados de la entidad, ya que las situaciones de orden público que se 

estaban presentando en la zona rural ponían en riesgo la seguridad e integridad de las personas 

participantes y los delegados de la ANM. 

En ese sentido, y pese a que la Agencia Nacional de Minería había dispuesto los recursos humanos 

y financieros necesarios para desplazarse a los territorios colectivos en los que se encuentran las 

solicitudes viabilizadas, particularmente el del Río San Francisco y el del Río Napi, se priorizó la 

realización de espacios de diálogo y encuentro social en el casco urbano del municipio, ya que 

durante la implementación del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras es necesario velar 

por la garantía de seguridad de los integrantes de las comunidades y el equipo implementador.  

 

3. Actividad Minera: 
 

Cuadro general del estado minero, presentado el 23 de octubre de 2024 en reunión de 

coordinación y concurrencia en Guapi Cauca.  

 

Descripción Cantidad 

TÍTULOS MINEROS 9 

SOLICITUDES VIGENTES 29 

SOLICITUDES DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN VIABILIZADAS TÉCNICA, 

AMBIENTAL, JURÍDICA Y 
ECONÓMICAMENTE 

10 

https://www.facebook.com/CococaucaOrg?fref=nf&ref=embed_page
https://www.infobae.com/colombia/2024/04/05/muerte-de-lideresa-social-en-guapi-cauca-causo-indignacion-en-la-comunidad-la-mataron-de-32-punaladas/
https://www.infobae.com/colombia/2024/04/05/muerte-de-lideresa-social-en-guapi-cauca-causo-indignacion-en-la-comunidad-la-mataron-de-32-punaladas/
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En el municipio de Guapi, se encuentran vigentes 9 títulos mineros, así como 29 solicitudes de 

Propuesta de Contrato de Concesión Minera, de las cuales 10 fueron viabilizadas por cumplir con 

los requisitos técnicos, jurídicos, económicos y de presentación de la certificación de zonificación 

ambiental emitida por la autoridad ambiental competente para la revisión del equipo de la ANM. 

Estas solicitudes son objeto de la ejecución del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en 

esta etapa precontractual en el municipio. 

 

Cuadro con títulos: 

 
No PLACA MODALIDAD AREA 

(Hectáreas) 
CLASIFICACIÓN TITULAR GRUPO DE MINERALES 

1 FE3-113 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

432.7795 Pequeña (23992) OMAR 
ALEXIS 

URRUTIA 
SANCHEZ 

MINERAL DE ORO - 
M.C. 

2 ARE-TGJ-
08002X 

CONTRATO 
ESPECIAL 

DE 
CONCESIÓN 

91.4277 Pequeña (55270) ABAD 
BONILLA 

HINESTROZA, 
(55274) 

ABELARDO 
SANCREZ 

AMU, (56374) 
ALBERTO 
OCORO 
CUERO, 
(55044) 
ALCADI 

BONILLA 
BONILLA, 
(54796) 

ALCIDES 
BONILLA 

SINISTERRA, 
(54801) ANA 

JULIA 
SINISTERRA 

BONILLA, 
(55035) ANGEL 

BENITO 
GRUESO 
OCORO, 

(55242) ARIS 
SINISTER 

MINERAL DE ORO 

3 KB2-
15561 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

1328.1602 Mediana (38683) 
RODOLFO 

VALLESTEROS 
SUAREZ, 

METALES PRECIOSOS 
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(37973) 
SANTIAGO  
GONZALEZ 

RAMOS 

4 KAQ-
11061 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

2473.0262 Mediana (37971) MARIA 
DUPERLY 
CANDELO 

GONZALEZ, 
(37973) 

SANTIAGO  
GONZALEZ 

RAMOS 

METALES PRECIOSOS 

5 GIK-10L CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

9946.035 Grande (23821) 
CERRO 

MATOSO SA 

MINERAL DE NIQUEL 

6 GIK-10I CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

10046.1735 Grande (23821) 
CERRO 

MATOSO SA 

MINERAL DE NIQUEL 

7 GIK-10J CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

8627.4974 Grande (23821) 
CERRO 

MATOSO SA 

MINERAL DE NIQUEL 

8 GIT-151 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

9952.852 Grande (23821) 
CERRO 

MATOSO SA 

MINERAL DE NIQUEL 

9 GIK-10D CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

10000.8227 Grande (23821) 
CERRO 

MATOSO SA 

MINERAL DE NIQUEL 

 

En el municipio de Guapi, se encuentran vigentes 9 títulos mineros, entre los que se encuentran los 

siguientes minerales: Mineral de Oro, Metales Preciosos y Níquel: En el siguiente mapa se evidencia 

la presencia de los títulos mencionados: 
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Cuadro con propuestas vigentes: 

 

No. PLACA MODALIDAD MUNICIPIOS AREA 
(HECTÁ
REAS) 

SOLICITANTE GRUPO DE 
MINERALES 

1 506004 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 635.478 (85432) LUIS 
FERNANDO 

ARIAS 
VALLEJO 

MINERAL DE 
ORO 

2 501062 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 98.8943 (77244) 
HARRY 
FAUSTO 

VIDAL 
CUERO 

MINERAL DE 
ORO 

3 OE8-
15351 

SOLICITUD 
DE 

LEGALIZACIÓ
N 

GUAPI 169.3861 (51095) 
ARMANDO  
OROBIO 
GRUESO 

ESMERALDA, 
CARBÓN Y M.C. 

4 507040 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 96.411 (84925) 
DAVID 

FERNANDO 
COLORADO 
MARTINEZ 

MINERAL DE 
ORO 

5 507045 CONTRATO 
DE 

GUAPI 97.6471 (84875) 
MARIA INES 

MINERAL DE 
ORO 
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CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

MARTINEZ 
GRANADOS 

6 507042 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 98.8846 (84876) IVON 
YISSETH 
NORIEGA 
CAICEDO 

MINERAL DE 
ORO 

7 OBB-
15301 

SOLICITUD 
DE 

LEGALIZACIÓ
N 

GUAPI 206.4168 (50271) 
ALBERTO  

PEREA 
COPETE 

METALES 
PRECIOSOS 

8 502421 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 98.8756 (80895) 
JARRY 

ALFREDO 
VENTE 

MINERAL DE 
ORO 

9 502407 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 97.6423 (80893) 
ARLEY 
STIVEN 
VENTE 

MINERAL DE 
ORO 

10 OHM-
08231 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 1410.133
9 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

11 LHO-
10222X 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI, EL 
CHARCO 

2145.351
2 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

12 LHO-
10221 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 3063.510
2 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

13 503614 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 305.2021 (79185) 
LOGISTICA Y 

APOYO 
EMPRESARIA

L S.A.S., 
(37971) 
MARIA 

DUPERLY 
CANDELO 

MINERAL DE 
ORO 
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GONZALEZ, 
(37973) 

SANTIAGO  
GONZALEZ 

RAMOS 

14 503615 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 446.0395 (79185) 
LOGISTICA Y 

APOYO 
EMPRESARIA

L S.A.S., 
(37971) 
MARIA 

DUPERLY 
CANDELO 

GONZALEZ, 
(37973) 

SANTIAGO  
GONZALEZ 

RAMOS 

MINERAL DE 
ORO 

15 OE7-
16101 

SOLICITUD 
DE 

LEGALIZACIÓ
N 

GUAPI 148.294 (43718) JAIME 
ALBERTO 
VASQUEZ 

HINESTROZA 

ESMERALDA, 
CARBÓN Y M.C. 

16 OHM-
08191 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 1470.555
9 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

17 503623 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI 516.4631 (37971) 
MARIA 

DUPERLY 
CANDELO 

GONZALEZ, 
(37973) 

SANTIAGO  
GONZALEZ 

RAMOS 

MINERAL DE 
ORO 

18 OG2-
11112 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI, 
TIMBIQUÍ 

1435.373
1 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

17 
 

19 502429 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 98.8781 (80900) 
DIEGO 

FERNANDO 
ESCOBAR 
MARTINEZ 

MINERAL DE 
ORO 

20 NGO-
11511 

SOLICITUD 
DE 

LEGALIZACIÓ
N 

GUAPI, 
TIMBIQUÍ 

139.6387 (25973) JOSE 
RAMIRO 
VENTE 

ARRECHEA, 
(25974) 
PEDRO 

EUSEBIO 
VALENCIA 

HINESTROZA 

METALES 
PRECIOSOS 

21 505016 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 98.8884 (83746) FELIX  
ESCOBAR 
MARTINEZ 

MINERAL DE 
ORO 

22 OE7-
16311 

SOLICITUD 
DE 

LEGALIZACIÓ
N 

GUAPI 140.8822 (51981) LUIS 
ANGEL  

VASQUEZ 
HINESTROZA 

ESMERALDA, 
CARBÓN Y M.C. 

23 OG2-
11102 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI, 
TIMBIQUÍ 

1828.355
1 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

24 509095 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 92.6925 (81133) JOHN 
JAIRO 

ANGULO 
RODRIGUEZ 

MINERAL DE 
ORO 

25 502406 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

GUAPI 95.1619 (80898) 
FERLEY 
JACOB 
LEMOS 

HURTADO 

MINERAL DE 
ORO 

26 LJE-08012 CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI, EL 
CHARCO 

6189.078
4 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

27 504123 CONTRATO 
DE 

GUAPI 314.0697 (14918) JOSE 
OMAR 

MINERAL DE 
ORO Y M.C. 
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CONCESIÓN 
(L 685) 

APRAEZ 
ZAMBRANO 

28 LGG-
08011 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI, EL 
CHARCO, 

SANTA 
BÁRBARA 
(Iscuandé) 

9969.411
3 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

29 OHM-
08141 

CONTRATO 
DE 

CONCESIÓN 
(L 685) 

GUAPI, EL 
CHARCO 

1839.885
1 

(43946) 
ANGLO 

AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATIO
N S.A 

MINERAL DE 
COBRE 

 

En el municipio de Guapi, se encuentran vigentes 21 solicitudes de Propuestas de Contrato de 

Concesión Minera, entre los que se encuentran los siguientes minerales: Mineral de Oro, Mineral de 

Cobre y Carbón. 

 

Cuadro con propuestas viabilizadas para Audiencia Pública Minera para el Otorgamiento de 

títulos mineros: 

 
No. MODALIDA

D 
PLACA FECH

A 
RAD 

AREA  
(Hectár

eas) 

CLASIFI
CACIÓN 

MUNICI
PIO 

GRUPO DE 
MINERALES 

SOLICITANT
E 

1 PCCD 507040 10/10/
2022 

96.411 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(84925) 
DAVID 

FERNANDO 
COLORADO 
MARTINEZ 

2 PCCD 507045 10/10/
2022 

97.6471 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(84875) 
MARIA INES 
MARTINEZ 

GRANADOS 

3 PCCD 507042 10/10/
2022 

98.8846 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(84876) IVON 
YISSETH 
NORIEGA 
CAICEDO 

4 PCCD 502421 26/08/
2021 

98.8756 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(80895) 
JARRY 

ALFREDO 
VENTE 

5 PCCD 502407 25/08/
2021 

97.6423 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(80893) 
ARLEY 
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STIVEN 
VENTE 

6 PCCD 502429 29/08/
2021 

98.8781 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(80900) 
DIEGO 

FERNANDO 
ESCOBAR 
MARTINEZ 

7 PCCD 505016 22/03/
2022 

98.8884 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(83746) 
FELIX 

ESCOBAR 
MARTINEZ 

8 PCCD 502406 25/08/
2021 

95.1619 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(80898) 
FERLEY 
JACOB 
LEMOS 

HURTADO 

9 PCCD 509095 27/03/
2024 

92.6925 PEQ GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(81133) 
JOHN JAIRO 

ANGULO 
RODRIGUEZ 

10 PCC 506004 2/06/2
022 

635.478 MED GUAPI MINERALES DE 
ORO Y SUS 

CONCENTRADOS 

(85432) LUIS 
FERNANDO 

ARIAS 
VALLEJO 

 

En este punto del informe, es preciso mencionar que en el municipio de Guapi existen bajo la 

normatividad vigente del Código de Minas, Ley 685 de 2001, se han declarado 10 zonas mineras 

étnicas en favor de comunidades Negras: 

 

OBJETO ID 
AREA 

hectárea FUENTE OBSERVACIONES 

1) 330 3795 1395,148 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_RIO_NAPI - ZONA MINERA ESPECIAL DE COMUNIDAD 
NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO COMUNITARIO RÍO NAPI - 
ZONA 3, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI, TIMBIQUI Y 
ARGELIA DEPARTAMENTO DEL CAUCA - RESOLUCIÓN ANM 
284 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 
50.439 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2017.  INCORPORADO 
22/12/2017 

2) 203 3753 74611,57 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_ALTO GUAPI - ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DEL ALTO GUAPI, EN LOS MUNICIPIOS DE 
GUAPI Y EL CHARCO, SANTA BÁRBARA, DEPARTAMENTOS 
DE CAUCA Y NARIÑO - RESOLUCIÓN ANM 267 DE 25 DE 
OCTUBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 50.399  DEL 27 DE 
OCTUBRE DE 2017.  INCORPORADO 31/10/2017 

3) 207 3816 15623,9 Agencia 
Nacional de 

ZMCN_RIO_SAN_FRANCISCO - ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DEL RÍO SAN FRANCISCO - ZONA 3, EN LOS 
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Minería - 
ANM 

MUNICIPIOS DE GUAPI Y ARGELIA DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA - RESOLUCIÓN ANM No. 301 DEL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 50451 DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2017.  INCORPORADO 26/12/2017 

4) 214 2655 54257,03 
Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZM_COM_NEGRA_RENACER_NEGRO - ZONA MINERA 
COMUNIDAD NEGRA CONSEJO COMUNITARIO RENACER 
NEGRO - VIGENTE DESDE EL 1 DE OCTUBRE DE 2015 - 
RESOLUCIÓN 063 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - 
INCORPORADO 03/11/2015 - DIARIO OFICIAL No. 49.652 DE 1 
DE OCTUBRE DE 2015 

5) 227 3715 4316,862 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_NEGROS_EL_CUERVAL - ZONA 2 - ZONA MINERA DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO EL CUERVAL, UBICADO EN JURISDICCIÓN 
DE LOS MUNICIPIOS DE TIMBIQUÍ Y GUAPI - 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - ZONA 2 - RESOLUCIÓN ANM 
093 DE 28 DE ABRIL DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 50.223 DEL 
04 DE MAYO DE 2017.  INCORPORADO 12/05/2017 

6) 245 3815 5006,874 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_RIO_SAN_FRANCISCO - ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DEL RÍO SAN FRANCISCO - ZONA 2, EN LOS 
MUNICIPIOS DE GUAPI Y ARGELIA DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA - RESOLUCIÓN ANM No. 301 DEL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 50451 DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2017.  INCORPORADO 26/12/2017 

7) 204 3754 45584,31 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_GUAPI_ABAJO - ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO DE GUAPI ABAJO, EN LOS MUNICIPIOS DE 
GUAPI Y SANTA BÁRBARA, DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y 
NARIÑO - RESOLUCIÓN ANM 266 DE 25 DE OCTUBRE DE 
2017. DIARIO OFICIAL No. 50.399  DEL 27 DE OCTUBRE DE 
2017.  INCORPORADO 31/10/2017 

8) 271 3793 883,8615 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_RIO_NAPI - ZONA MINERA ESPECIAL DE COMUNIDAD 
NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO COMUNITARIO RÍO NAPI - 
ZONA 1, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI, TIMBIQUI Y 
ARGELIA DEPARTAMENTO DEL CAUCA - RESOLUCIÓN ANM 
284 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 
50.439 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2017.  INCORPORADO 
22/12/2017 

9) 244 3796 26199,75 Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_RIO_NAPI - ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO RÍO NAPI - ZONA 4, EN LOS MUNICIPIOS DE 
GUAPI, TIMBIQUI Y ARGELIA DEPARTAMENTO DEL CAUCA - 
RESOLUCIÓN ANM 284 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
DIARIO OFICIAL No. 50.439 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2017.  
INCORPORADO 22/12/2017 

10) 275 3813 36747,03 
Agencia 
Nacional de 
Minería - 
ANM 

ZMCN_RIO_GUAJUÍ - ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO RÍO GUAJUÍ, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI 
Y TIMBIQUI DEPARTAMENTO DEL CAUCA - RESOLUCIÓN 
ANM No. 303 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL 
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No. 50451 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2017.  INCORPORADO 
26/12/2017 

 

En la siguiente imagen tomada de ANNA minería se pueden evidenciar las Zonas Mineras listadas. 

Se encuentran delineadas en amarillo y de conformidad con el listado anterior están identificadas 

con un punto y un número que corresponde a su orden en la tabla. El fondo de borde azul 

corresponde a la jurisdicción del municipio: 

 

 
Tomado de Anna Minería, Zonas Mineras Étnicas municipio de Guapi, septiembre 2024. 

 

Respecto de las solicitudes viabilizadas que fueron objeto de la implementación del Procedimiento 

de Audiencias Públicas Mineras, se tiene la siguiente relación frente a las Zonas Mineras Étnicas: 

 

IDENTIFICACIÓN 
ZME 

AREA 
HECTAREA

S 
FUENTE OBSERVACIONES 

SOLICITUDES 
VIABILIZADAS 

207  
Río San Francisco 

15623,89878 
Agencia 
Nacional de 
Minería - ANM 

ZMCN_RIO_SAN_FRANCISCO - 
ZONA MINERA ESPECIAL DE 
COMUNIDAD NEGRA A FAVOR 
DEL CONSEJO COMUNITARIO 
DEL RÍO SAN FRANCISCO - 
ZONA 3, EN LOS MUNICIPIOS DE 

*507045 
*507042 
*507040 
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GUAPI Y ARGELIA 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - 
RESOLUCIÓN ANM No. 301 DEL 
11 DE DICIEMBRE DE 2017. 
DIARIO OFICIAL No. 50451 DEL 
18 DE DICIEMBRE DE 2017.  
INCORPORADO 26/12/2017 

244 
Río Napi 

26199,74553 
Agencia 
Nacional de 
Minería - ANM 

ZMCN_RIO_NAPI - ZONA MINERA 
ESPECIAL DE COMUNIDAD 
NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO 
COMUNITARIO RÍO NAPI - ZONA 
4, EN LOS MUNICIPIOS DE 
GUAPI, TIMBIQUI Y ARGELIA 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - 
RESOLUCIÓN ANM 284 DE 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2017. DIARIO 
OFICIAL No. 50.439 DEL 06 DE 
DICIEMBRE DE 2017.  
INCORPORADO 22/12/2017 

*506004 
*502421 
*502407 
*502429 
*505016 
*502406 
*509095 

 
En ese sentido y en atención a lo establecido en los artículos 124 y 133 del Código de Minas, y 
sobre todo en atención a los principios de autodeterminación de las comunidades negras y/o 
afrodescendientes y la aplicación del criterio de enfoque diferencial étnico de la Agencia Nacional 
de Minería solamente viabilizó las solicitudes listadas previamente, cuyos proponentes además de 
cumplir con los requisitos de evaluación jurídica, técnica, económica y presentar la certificación de 
zonificación ambiental emitida por la Corporación Autónoma Regional del Cauca, entregaron 
documento correspondiente a la renuncia al derecho de prelación suscrita por los Representantes 
Legales de los Consejos Comunitarios en los que las solicitudes tienen jurisdicción, estos son: los 
Consejos Comunitarios del Río Napi y del Río San Francisco, los cuales son los titulares de las 
correspondientes zonas mineras étnicas. Vale la pena mencionar que nueve (9) de las 10 
propuestas viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros, son personas 
pertenecientes a los Consejos Comunitarios, por lo cual ya había avanzado un proceso previo de 
relacionamiento que permitió llegar a los espacios de diálogos con un proceso previo, dentro de los 
espacios de diálogo con proponentes del territorio manifestaron su intención de que con la concesión 
de estos títulos mineros se hará un aporte social relevante para estos territorios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

23 
 

4.  Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 
 
Con el objetivo de desarrollar este punto, es importante hacer énfasis en que las solicitudes 
viabilizadas se encuentran al interior de zonas mineras étnicas que a su vez han sido adjudicadas 
en favor de los Consejos Comunitarios del Río Napi y del Río San Francisco.  
 
Atendiendo esta particularidad, es necesario indicar que en el marco del Procedimiento de 

Audiencias Públicas Mineras garantizó el derecho a la participación informada de los actores 

identificados en el territorio así: 88 personas, 55 participantes de las comunidades, 20 personas de 

las autoridades territoriales y 13 proponentes y/o sus representantes, en estos espacios de 

presentaron las 10 propuestas viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros. Esta 

labor se realizó en observancia del criterio de enfoque diferencial, que implicó entre otros, el 

reconocimiento y el respeto por las formas de Gobierno Propio de las comunidades étnicas, de sus 

autoridades y de sus estancias de decisión, así como la observancia de la normatividad que 

garantiza sus derechos. 

 
En dicho sentido es necesario tener presente el Decreto 1745 de 1995 "Por el cual se reglamenta 
el Capítulo III de la Ley 70 de 1993, se adopta el procedimiento para el reconocimiento del derecho 
a la propiedad colectiva de las "Tierras de las Comunidades Negras" y se dictan otras disposiciones", 
particularmente lo establecido en su artículo 3ro: "Una comunidad negra podrá constituirse en 
Consejo Comunitario, que como persona jurídica ejerce la máxima autoridad de administración 
interna dentro de las Tierras de las Comunidades Negras, de acuerdo con los mandatos 
constitucionales y legales que lo rigen y los demás que le asigne el sistema de derecho propio 
de cada comunidad."  (Subrayado por fuera del texto). 
 
Así, en observancia de la disposición citada y teniendo en cuenta que las solicitudes viabilizadas 
para el posible otorgamiento de títulos mineros en la implementación del procedimiento en el 
municipio de Guapi Cauca, exclusivamente se encuentran al interior de los Consejos Comunitarios 
mencionados la ANM priorizó el trabajo de socialización y dialogo con los representantes Legales 
de estos Consejos Comunitarios y con algunos de sus integrantes, atendiendo el deber de respetar 
las decisiones que como máxima autoridad adoptaron al interior de estos colectivos, y que han sido 
puestas en conocimiento de la entidad a través de sus Representantes Legales, indicando que se 
encuentran de acuerdo, no solo con la puesta en marcha y la llegada de los posibles títulos mineros 
sino con sus proponentes. 
 
En relación con lo anterior se tiene que los Consejos Comunitarios mencionados son los que tienen 
autoridad directa sobre las solicitudes viabilizadas en el marco de las disposiciones de la Ley 685 
de 2001- Código de Minas respecto de la renuncia al derecho de prelación, así como las demás 
disposiciones del mencionado Decreto 1745 de 1995, particularmente en su artículo 12. 3, el cual 
establece cuáles son las funciones del Representante Legal de los Consejos Comunitarios 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7389
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particularmente en lo relacionado a la actividad minera, por lo que es deber de la ANM ejecutar el 
Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras con estas comunidades. 
 
Finalmente, es preciso señalar, tal como fue socializado en los distintos espacios que se realizaron 
en ejecución del Procedimiento, que será ya en el marco de la ejecución de los títulos de concesión 
minera y sus respectivas etapas, que otras entidades tales como la autoridad ambiental y el 
Ministerio del Interior, definirán si es necesario realizar otros procesos con algunas otras 
comunidades del municipio. Por ello, las actividades que se desarrollaron en cada uno de los 
momentos del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras fueron las siguientes: 
 

Martes 24 de septiembre: 

- Reunión con los proponentes de las solicitudes viabilizadas:  
En esta reunión se entabló un dialogo con los proponentes respecto de sus solicitudes, y 
particularmente se abordó lo relativo a los Consejos Comunitarios en los que se 
encontraban. Como se mencionó anteriormente, las personas proponentes, en su mayoría, 
son integrantes de estos Consejos Comunitarios y es la razón por la que presentaron estas 
propuestas de Contrato de Concesión Minera, ya que no solo son hijos del territorio y lo 
habitan, sino que la actividad minera hace parte de sus costumbres ancestrales y 
originarias, las cuales son parte de la vida de quienes son como integrantes de unos 
colectivos que propenden por que se adquieran herramientas que le apuesten a la 
pervivencia de su cultura. Ven en la concesión de estos títulos, la posibilidad de mantener 
vivas prácticas que como la minería hacen parte de su identidad, y que además les permitirá 
aportar a la generación de progreso y bienestar a sus territorios y de las personas que lo 
habitan.  

Participantes: 17 personas  

 

Foto: reunión con proponentes, 24 de septiembre del 2024 
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- Reunión de acercamiento con la Alcaldía de Guapi:  
En este espacio de dialogo interinstitucional estuvieron presentes la Alcaldesa del municipio, 
la Secretaría de Planeación Municipal, y otros funcionarios de la administración. Se realizó 
una presentación del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, así como de las 
solicitudes que a la fecha habían sido viabilizadas. Se enfatizó en que cada una de ellas 
contaba con la correspondiente renuncia al derecho de prelación de acuerdo con la 
normatividad vigente y sobre todo el respeto a la autonomía de los Consejos Comunitarios. 
En esta reunión se manifestó por parte de integrantes de la Alcaldía que la situación de 
orden público en la zona rural en donde se encuentran los territorios colectivos de los 
Consejos Comunitarios del Río Napi y del Río San Francisco era compleja en materia de 
seguridad por lo que sugirieron que las actividades a desarrollar con las comunidades se 
realizaran en el casco urbano.  

Algunos funcionarios y asistentes indicaron que sería oportuno realizar actividades de 
dialogo y socialización con las comunidades, por lo que se explicó por parte de la ANM que 
en efecto al día siguiente se entablaría un espacio  de diálogo social para el encuentro con 
integrantes de estos Consejos Comunitarios con el fin de conocer sus necesidades, 
expectativas e inquietudes respecto de la actividad minera, indicando que también la 
Personera municipal acompañaría el encuentro para ser garante del mismo.  

Participantes: 7 personas 

Foto: reunión con alcaldía municipal de Guapi, 24 de septiembre 
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Miércoles 25 de septiembre de 2024:  

- Reunión con integrantes de los Consejos Comunitarios del Río San Francisco y del 

Río Napi. 

En esta reunión se realizó una amplia exposición de las solicitudes viabilizadas en los 

Consejos Comunitarios, así como del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras. A 

través de sus representantes legales, estos dos consejos comunitarios, convocaron a 

algunas personas representativas de sus comunidades para escuchar, participar y compartir 

la información en su comunidad. Se recogieron inquietudes, expectativas y necesidades de 

los integrantes de las comunidades respecto de la actividad minera, y en general se 

encuentra una aceptación de los posibles títulos mineros, los cuales tienen la percepción de 

que traerán progreso a los territorios y además les permitirán aportar a la mejora de sus 

condiciones de vida, ya que las solicitudes que realizaron en este encuentro a los 

proponentes, que son integrantes y miembros de esas comunidades, fueron bien recibidas. 

Participantes: 30 personas 

Foto: Diálogo entre comunidades de los Consejos Comunitarios y proponentes 25 de septiembre 

A continuación se presenta la lista de inquietudes, percepciones, necesidades y expectativas 

planteadas por las comunidades de los Consejos Comunitarios del Río San Francisco y Río Napi: 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=rUCylvH6DAQ
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Consejo Comunitario del Río San Francisco 

La comunidad manifiesta que se encuentra de acuerdo con la actividad minera, ya que, en parte 

obtiene sus ingresos económicos a través de esta, ellos consideran que la minería “ha sostenido el 

pacífico”, además de la agricultura. Cuentan que, los principales productos agrícolas que tienen el 

territorio son: Papa chona, yuca, entre otros. La actividad pesquera en el río San Francisco incluye 

las siguientes especies: el Sábalo, Sabaleta y Camarones. Expresan que en el territorio habitan 

cerca de 600 familias. en la zona de la solicitud minera, hay una parte de esta dedicada a la 

agricultura. También explican que, hay una zona de protección de páramos y zonas de agua de 

consumo. 

Consejo Comunitario del Río Napi 

De acuerdo a las personas que participaron en este espacio, la zona donde están ubicadas las 

solicitudes ha sido tradicionalmente minera y se conoce como El Valle de San Pablo. En particular, 

esta zona no es una zona que se use para otras actividades más allá de la minería según comentan. 

Por otro lado, la zona conocida como Las Pampas, donde se encuentra la solicitud con placa 

506004, es una zona de bosque y se encuentra una quebrada que esperan sea cuidada, la quebrada 

Selecuí. 

La siguiente tabla muestra las necesidades y expectativas que manifestaron los integrantes de la 

comunidad en este espacio de dialogo: 

 

Dialogo con la Secretaría de Planeación municipal: 

Foto: Reunión con la secretaria de planeación de Guapi, 25 de septiembre del 2024 
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En esta reunión se socializó a profundidad el Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, 

particularmente lo referente a la reunión de Coordinación y Concurrencia. Se trató de un espacio 

específico con la secretaria de planeación municipal donde se comunicó la importancia de gestionar 

la información a nivel interinstitucional entre la ANM y la administración municipal, ya que, en el 

marco de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, la efectiva realización de 

este espacio requiere un espacio previo para coordinar la gestión de la información interinstitucional. 

Este espacio se programó para el 7 de octubre de manera virtual través de la plataforma teams. 

 

Dialogo con la Personería Municipal: 

 

 

Foto: reunión con la personera municipal de Guapi, 25 de septiembre del 2024 

En este espacio de dialogo, se socializaron nuevamente con la Personera las solicitudes viabilizadas 

y se resaltó la importancia de contar con su acompañamiento institucional en los futuros espacios 

que se desarrollen en el marco del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio. 

Así mismo, en este espacio la personera aportó la gestión de algunos contactos de actores clave 

para la implementación del procedimiento en Gaupi. 

Lunes 7 de octubre de 2024: 

Espacio interinstitucional para preparación de insumos para Coordinación y Concurrencia: 

 

Se realizó una reunión para gestionar la información interinstitucional entre la ANM y la secretaría 

de planeación de la Alcaldía municipal de Guapi. Este espacio contó con la participación de técnicos 

de ambas entidades que permitió compartir efectivamente la información específica de las 
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coordenadas de las solicitudes viabilizadas que están cursando este procedimiento a través de 

formato shape, para facilitar la precisión del trabajo de análisis que realizaría la alcaldía municipal. 

Reunión de Coordinación y Concurrencia y dialogo social: 

 

Miércoles 23 de octubre: 

Reunión de coordinación y concurrencia: 

Se realizó el espacio de coordinación y concurrencia con la Alcaldía Municipal y sus Secretarías de 

Gobierno y Planeación. También asistió el presidente del Concejo Municipal, quien mencionó la 

importancia de socializar la información de las solicitudes viabilizadas con los Consejos, por lo que 

se le reiteró que en efecto se ha trabajado y se han garantizado espacios con integrantes de los 

Consejos Comunitarios del Río San Francisco y Río Napi, ya que son en estos lugares donde se 

encuentran las solicitudes viabilizadas para el posible otorgamiento de los 10 títulos mineros.  

En el marco de esta reunión la ANM presentó las modalidades para acceder a un título minero, 

empezando por las propuestas de contratos de concesión - PCC, y luego hizo un énfasis en 

presentar la modalidad de propuestas de contratos de concesión con requisitos diferenciales – 

PCCD, ya que 9 de las 10 propuestas viabilizadas son de esta modalidad.  

Por parte de la alcaldía a través de su secretaría de planeación se compartió el informe de análisis 

sobre las áreas solicitadas basados en el instrumento de ordenamiento territorial vigente desde el 

acuerdo 024 de 2005. La alcaldía señaló que, si bien este instrumento requiere una actualización, 

está vigente, y es a partir de este que realizan el informe técnico compartido a la ANM. 

Foto: Reunión de Coordinación y Concurrencia, 23 de octubre del 2024. 
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Dialogo social con comunidad indígena: 

Se realizó encuentro con la comunidad indígena del resguardo Eperara Siapidara de Nueva 

Bellavista y Partidero. Este espacio fue gestionado a través de la colaboración de la personería 

municipal que facilitó el contacto para gestionar la reunión informativa. En este espacio se socializó 

el Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras y las solicitudes viabilizadas, particularmente la 

506004, solicitud presentada por el señor Luis Fernando Arias Vallejo, quién solicitó el grupo de 

minerales de oro y sus concentrados. La solicitud de esta placa se ubica aproximadamente a un (1) 

Kilómetro de distancia de su territorio de resguardo.  

Fue muy importante aclarar que este Procedimiento no sustituye o remplaza la garantía del derecho 

a la consulta previa, ya que será en la etapa de exploración, cuando se podrá tener claridad del 

proyecto minero se realiza un estudio ambiental, que incluye un apartado social, sobre el cual la 

autoridad ambiental competente otorgará la licencia ambiental, así como un Plan de Trabajos y 

Obras, y un Plan de Gestión Social los cuales serán revisados y autorizados por la ANM , vale la 

pena resaltar que durante esa etapa de estudio de la licencia ambiental por la autoridad ambiental 

competentes darán las disposiciones para la aplicación o no de la consulta previa, a través de la 

autoridad competente - Autoridad Nacional de Consulta Previa, del Ministerio del Interior - la que 

defina la procedencia de la consulta, las comunidades que serán sujeto de la consulta y los demás 

aspectos relacionados con la misma. 

Foto: Reunión con indígenas, 23 de octubre del 2024. 
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Jueves 23 de octubre: 

Diálogo Amplio con Comunidad del municipio de Guapi - Cauca: 

La Agencia Nacional de Minería con el propósito de garantizar la participación informada de la 

población general de Guapi, el 23 de octubre de 2024 llevó a cabo un diálogo amplio y abierto, en 

el auditorio del IIAP, ubicado en la calle 4 # 1 – 19 barrio la Esperanza del casco urbano de Guapi.  

En este escenario se socializo el procedimiento de audiencias públicas mineras, el ciclo minero, y a 

su vez se presentaron las 10 Propuestas viabilizadas en el municipio, 9 en modalidad de contrato 

de concesión con requisitos diferenciales – PCCD, y 1 en modalidad contrato de concesión con 

requisitos generales. En este espacio participaron personas de las comunidades de los consejos 

comunitarios del río Napi, del río San Francisco y del río Guajuí, y sus representantes legales, así 

como ciudadanía interesada del municipio y funcionarios de la alcaldía. 

En el espacio las personas participantes manifestaron lo positivo de estos espacios que se 

desarrollan en el marco del procedimiento de audiencias públicas mineras, pues garantizan la 

información y la participación informada en el marco del otorgamiento de títulos mineros en el 

territorio. Señalaron la necesidad de que estos principios de información se mantengan en el marco 

del desarrollo de los posibles proyectos mineros, y la importancia que tienen para las comunidades 

y sus modos de vida los ríos y quebradas, por lo que encuentran positivo que haya un control de la 

autoridad minera en el marco de estos proyectos que cumplen los requisitos y se rigen por contratos 

con obligaciones de ley definidas.  

Foto: Diálogo Amplio con instituciones, proponentes y comunidades de Consejos Comunitarios de 

Guapi, 23 de octubre del 2024. 
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 Diálogo con Mujeres de Consejos Comunitarios Río San Francisco y Río Napi Guapi: 

Se abrió un espacio participativo con mujeres que fue solicitado por mujeres lideresas 

principalmente del Consejo Comunitario del Río San Francisco durante los espacios participativos 

llevados a cabo en el mes de septiembre. 

Por parte de la ANM y a través de la gestión de los representantes legales de los Consejos 

Comunitarios donde se encuentran las solicitudes viabilizadas, se realizó un espacio de diálogo 

social participativo con Mujeres para identificar necesidades, así como recoger inquietudes y 

expectativas que sean expresadas desde el lugar que ellas reconocen y anhelan fortalecer en sus 

comunidades.  

Foto: Reunión con mujeres de consejos comunitarios de Guapi, 23 de octubre del 2024. 

 
Presentación de la Lista de inquietudes, percepciones y expectativas del municipio de 
Guapi Cauca 
 
Como se ha mencionado a lo largo del presente documento durante los meses de septiembre y 
octubre de 2024 el equipo implementador del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras – APM 
– de la Agencia Nacional de Minería – ANM - realizó encuentros comunitarios con los Consejos 
Comunitarios del Río San Francisco y Río Napi impactados por las solicitudes viabilizadas para el 
posible otorgamiento de títulos de concesión minera. 
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Los objetivos de estos encuentros fueron los siguientes: 
 

1- Presentar el procedimiento de audiencias públicas mineras garantizando la inclusión del 

enfoque diferencial étnico. 

2- Dar a conocer el ciclo minero. 

3- Identificar en los mapas oficiales las solicitudes viabilizadas en el municipio de Guapi Cauca, 

haciendo énfasis en las que podrían afectar directa o indirectamente su territorio  

4- Identificar las principales expectativas, percepciones e inquietudes de las comunidades 

sobre las propuestas/solicitudes anteriormente expuestas, garantizando la inclusión del 

enfoque diferencial étnico. 

5- Realizar espacio con mujeres de los dos Consejos Comunitarios para garantizar la inclusión 

del enfoque de género solicitado por las mujeres de ambos lugares.  

Los resultados de este acercamiento fueron los siguientes: 
 
Septiembre 2024 encuentro con comunidad Consejo Comunitario Río San Francisco Guapi Cauca 
 

PLACAS COMUNIDAD Expectativas / Inquietudes / Preocupaciones / Percepciones 

  
-507040 
-507042 
-507045 
  
  

  
CONSEJO 
COMUNITARIO 
RÍO SAN 
FRANCISCO 
  
  

EXPECTATIVAS 
 

• La comunidad espera que los proponentes mantengan un 
acercamiento constante con la comunidad, en ese sentido 
solicitan que haya reuniones periódicas en las que se les 
informe sobre los avances del proyecto. Pidieron que este 
relacionamiento se base en el respeto y la confianza. 

• Se hizo la solicitud de involucrar mano de obra de las 
comunidades para el tema de empleabilidad para las 
personas de este Consejo, especialmente desde el momento 
en que empiece la explotación minera. Además, se solicitó 
que, si es viable, también se pudieran involucrar desde la fase 
de exploración si hay personas capacitadas. 

• Se solicitó que una (1) vez al año se pueda hacer una reunión 
ordinaria con la comunidad y a partir de esto, se pidió también 
realizar reuniones extraordinarias de común acuerdo, si 
existen situaciones que lo requiera. 

 

• Se expresó la solicitud de iniciar un proyecto piloto para el 
mejoramiento de una escuela, con materiales propios que 
sean compatibles con las condiciones ambientales del 
territorio.  

 

• Se solicitó apoyo para la recuperación y el mantenimiento del 
Centro de Salud. 
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• Se solicitó apoyo en proyectos productivos para fortalecer el 
desarrollo agrícola y pecuario de las comunidades. 

 

• Se solicitó que los titulares puedan adquirir los alimentos con 
integrantes de la comunidad, para así fortalecer otras formas 
de ingresos económicos. 

INQUITUDES/PREOCUPACIONES: 
  

• Que las zonas donde la comunidad realiza actividades agrícolas 
sean tenidas en cuenta al evaluar los impactos y mitigarlos. 

• Que se cuiden y gestionen positivamente los posibles impactos 
ambientales que podrían tener la actividad minera en la pesca. 

• Que siempre exista por parte de estos proyectos mineros una 
voluntad de diálogo con las comunidades y canales de 
información y comunicación efectivos con estas. 

NECESIDADES 
  

• Mejoramientos de infraestructura escolar y de salud. 

• Apoyos a proyectos productivos agrícolas y pecuarios. 
  

 
Septiembre 2024 encuentro con comunidad Consejo Comunitario Río Napi Guapi Cauca 
 

PLACAS VEREDA Expectativas / Inquietudes / Preocupaciones / Percepciones 

  
-505016 
-502407 
-502421 
-502429 
-502406 
  
  

  
CONSEJO 
COMUNITARIO 
RÍO NAPI 
  
  

 
EXPECTATIVAS 

• Que la legalidad de estas solicitudes, y posibles 
proyectos mineros, va a ofrecer garantías para la 
comunidad, el municipio, y los mineros. 

• Regalías para el municipio. 

• Que el desarrollo llegue con sentido y enfoque social 
territorial. 

• Dentro del marco de la legalidad habrá unos parámetros 
y control para hacer una buena minería, que vaya en 
paz con el medio ambiente y con las comunidades. 

• Al ser en su mayoría los proponentes personas de las 
comunidades y con un sentir del territorio, esto genera 
una “esperanza”, una expectativa de que serán 
proyectos mineros con un enfoque favorable para el 
territorio y las comunidades. 
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Expectativas de posibles acuerdos: 

• Que se concreten oportunidades laborales para las 
personas de las comunidades. Priorizando puestos de 
trabajo para las personas de las comunidades, teniendo 
en cuenta que tienen el conocimiento empírico. 

• Proponentes mencionan que un enfoque que ven viable, 
es que en las actividades para operar maquinaria y 
otros, donde no tengan competencias las personas de 
las comunidades, se puede apoyar en la gestión de 
algunas capacitaciones. 

• Apoyo en mejoramientos de la vía fluvial con las retro.  

• Incentivos para la niñez. 

• Esquemas de solución para agua potable, por ejemplo, 
suministro de tanques. 

• Que los proponentes puedan organizar un recorrido con 
el Consejo Comunitario para tener en cuenta la mirada 
de este en relación con puntos ambientales y plan de 
vida de las comunidades negras. 

• Apoyo para el mejoramiento de escuelas. 
 
❖ El proponente de la solicitud 506004 menciona que toman 

nota de estas inquietudes y expectativas, y en gran parte 
están de acuerdo. Así mismo plantean la disposición de tener 
espacios con las comunidades para proyectar un 
relacionamiento más cercano y responsable. 

 
INQUIETUDES/PREOCUPACIONES 

• Si bien encuentran positivo que haya una certificación 
ambiental previa, señalan la importancia de revisar 
puntos estratégicos ambientales desde la mirada propia 
de las comunidades negras de los Consejos 
Comunitarios, y en armonía con el plan de vida.  

• En la zona de Las Pampas, donde se encuentra la 
solicitud 506004, mencionan la importancia de tener un 
margen para la protección de la quebrada Selecuí. Así 
como considerar el manejo y cuidado en el bosque 
secundario que allí hay. 

• En relación con la solicitud 506004, que en el proceso 
de licenciamiento ambiental se tengan en cuenta todas 
las consideraciones para el cuidado ambiental en esta 
zona de bosque secundario. 
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❖ En relación específica con la solicitud 506004, la comunidad 
menciona la importancia de que se acerquen más a las 
comunidades. 

  

 
NECESIDADES 

• Apoyo en la mejoras y mantenimiento de vía fluvial, 
puesto que en Guapi las vías que existen son por aire o 
agua. 

• Apoyo en el fortalecimiento de la infraestructura y 
dotación de las escuelas. 

• Apoyo con tanque para abastecimiento de agua para 
autoconsumo. (Principalmente aquellas comunidades 
de Chuare hacia abajo) 

• Apoyo en el fortalecimiento a los Centros de salud 

• Realizar planes para la prevención y gestión del riesgo 
de inundaciones en algunas zonas, principalmente San 
Agustín y Chuare, también de allí hacia abajo. 

• Oportunidades laborales para las comunidades. 

• Necesidades en formación técnica y profesional en el 
territorio para realizar labores en el proyecto minero. 

 
Octubre de 2024 
 
Diálogo Social con Mujeres y ejercicio participativo para recoger inquietudes con mujeres de la 
comunidad del Consejo Comunitario del Río San Francisco, y la participación de dos mujeres del 
Consejo Comunitario del Río Napi, del municipio de Guapi, Cauca. 
Las mujeres de la comunidad de los dos Consejos Comunitarios que participaron en el espacio 
parten de reconocer algunas premisas y dinámicas propias del lugar de la mujer para abordar este 
diálogo: 
 

- La voz y el cuerpo de las mujeres son reflejo del territorio y están conectadas a este. 

- Subrayan la importancia de las mujeres en la unión y colaboración dentro de las 

comunidades, y en ese sentido señalan la importancia de sostener estos valores 

comunitarios para hacer frente a los desafíos que trae la actividad minera. 

- La ruralidad donde están sus Consejos Comunitarios define a sus comunidades y a ellas 

mismas, allí han construido formas de organización y de vida propias. Por el contrario, 

reconocen en el ambiente citadino y urbano formas de constreñir y excluir que afecta la 

forma en la que se expresan y toman la iniciativa en sus comunidades. Por esta razón 
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imaginan los beneficios de la minería y el desarrollo desde una visión propia y comunitaria, 

que aporte a sus formas de vida y organizativas en los territorios donde habitan.  

- Parten de reconocer la predominancia de hombres en las iniciativas de minería, y señalan 

como un obstáculo para la equidad el temor que sienten muchas mujeres para involucrarse.  

- De acuerdo con su visión, el trabajo de las mujeres en la minería simboliza su lucha y 

fortalece su empoderamiento. Además, para ellas es una actividad participativa y 

colaborativa, que impulsa la organización y cohesión entre ellas. 

PLACAS VEREDA Expectativas / Inquietudes / Preocupaciones / 
Percepciones 

 
-507040 
-507042 
-507045 

 
- CONSEJO 
COMUNITARIO 
RÍO SAN 
FRANCISCO 
 

 
EXPECTATIVAS 
 

- Se hace un llamado a los proponentes y a la 
institucionalidad para que apoyen a las mujeres 
rurales, para que pueda facilitar recursos con el fin de 
desarrollar proyectos con enfoque de equidad de 
género, sugiriendo que se deben ofrecer 
certificaciones y crear protocolos que les permitan 
participar activamente en diversos roles de la 
actividad minera. 

- Esperan de la institucionalidad y de las gestiones de 
los proponentes, que desde el lugar de la mujer sean 
apoyadas para que puedan gestionar sus propios 
procesos de organización social y económica. 

- Esperan que los posibles proyectos venideros tengan 
en cuenta una mirada crítica y tengan un enfoque de 
cambio frente a las condiciones que históricamente 
han puesto a las mujeres en condiciones salariales y 
de división del trabajo desiguales y discriminatorias. 

- Esperan que no se deterioren los ríos como vías 
fluviales, sino que por el contrario las máquinas 
ayuden en el mantenimiento de estas vías en las 
mejores condiciones posibles.  

- Esperan que los proponentes sean receptivos frente 
a la necesidad de construir alianzas y mantener a la 
comunidad informada sobre las decisiones que 
afectan sus tierras. 

- Se mencionan expectativas de mejorar la 
capacitación técnica en minería para las mujeres del 
territorio. 

 
-505016 
-502407 
-502421 
-502429 
-502406 
 

 
CONSEJO 
COMUNITARIO 
RÍO NAPI 
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- Esperan que se respeten y se mantengan los valores 
comunitarios propios. Que los proyectos mineros 
respeten estos valores y no los pasen por alto. 

- Que haya apoyo a las comunidades, y que no se 
traigan tantos trabajadores de afuera, que se busque 
contratar principalmente personas del territorio. 

- Que se incluyan a las mujeres en varios roles de 
trabajo, que no se le condicione a uno solo. 

- Que se dé un manejo ambiental adecuado y sean 
muy respetuosos de los marcos normativos frente al 
cuidado del medio ambiente y el uso de químicos. 

- Esperan que los beneficios que trae la minería 
puedan ser compartidos equitativamente, 
manteniendo principios comunitarios de colaboración 
y apoyo muto. 

 

   
PREOCUPACIONES: 
 

- Les inquieta que no se tenga una mirada crítica frente 
a las condiciones en que las mujeres trabajan o 
acceden al trabajo. 

- Existe la preocupación sobre cómo la minería puede 
afectar el ambiente y el acceso a recursos, 
mencionando que es crucial proteger los ecosistemas 
locales, especialmente los cuerpos de agua, dada su 
importancia vital para el territorio y las comunidades. 

- Les preocupa que puedan generarse o profundizarse 
conflictividades entre familias a raíz de los proyectos 
mineros si no se tiene en cuenta el diálogo como 
base. 

   
NECESIDADES 
 

- Necesidad de romper estereotipos y fomentar la 
participación femenina. 

- Acceso a electricidad constante en los asentamientos 
de los territorios de los consejos comunitarios. 

- Necesidad de que las mujeres presenten propuestas 
mineras y busquen reconocimiento en el ámbito local, 
regional y nacional del sector minero. 
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- Se discute la necesidad de educación y formación 
para las mujeres, particularmente en temas de 
tecnología y habilidades relacionadas con la minería, 
promoviendo un futuro donde tengan más 
oportunidades y puedan ser parte activa de los 
proyectos y en la toma de decisiones. 

- Tecnología y conectividad en las zonas rurales. 
- Orientación institucional con enfoque de género en el 

ámbito de la minería. 
- Servicios de salud y garantías del derecho a la salud 

con enfoque diferencial étnico. 
- Acceso a información y recursos, a falta de estos 

impide a las mujeres avanzar en sus iniciativas. 
- Que lleguen cambios significativos a los territorios 

pronto. 

 
4. Mapeo de Actores 

 

A continuación, se realiza la identificación y caracterización de actores que participaron en la 

implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Guapi. Esta 

información proviene de las bases de datos oficiales de la implementación del procedimiento. 

 

Gráfico 1 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 

del procedimiento de APM en territorio. 
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Teniendo en cuenta el gráfico anterior se puede identificar que a la fecha han participado en la 

implementación del procedimiento 88 personas así: en primer lugar, se encuentran 55 personas 

participantes de las comunidades. En segundo lugar, se logra identificar la participación de 20 

personas de las autoridades territoriales. En tercer lugar, se encuentran las y los proponentes y/o 

sus representantes con la participación de 13 personas.  

 

COMUNIDAD 

 

A continuación, se presentan los gráficos que son resultado de la caracterización y análisis de la 

participación de la comunidad como actor clave en el proceso de relacionamiento para el 

otorgamiento de títulos mineros, a las cuales se les logró identificar el ciclo de vida, área de vivienda 

(si es rural o urbana), enfoque de género (femenino, masculino, LGBTI), enfoque étnico (indígena, 

NARP, Rrom, campesinos), si cuenta con alguna discapacidad (si o no) y finalmente si es víctima 

del conflicto (si o no). 

Gráfico 2 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 

del procedimiento de APM en territorio. 
 

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se logra identificar que de las 55 personas participantes de 
las comunidades, solo 37 personas registraron su edad, de la cual se logra identificar que su 
participación según el ciclo de vida de mayor a menor es la siguiente: en primer lugar las personas 
del ciclo de vida de adultez que va de los 27 a 59 años de edad con 26 personas, seguido de las 
personas mayores de 60 años con 6 personas, en un tercer lugar se encuentran las juventudes que 
van desde los 19 hasta los 26 años con 5 personas y finalmente la adolescencia que van desde los 
12 a los 18 años en donde no se tiene registro de personas. 

Sin diligenciar 
33% 
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Gráfico 3 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 

del procedimiento de APM en territorio. 
 

Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 55 personas registradas en las bases de datos 
de la categoría de comunidad, solo 30 personas registraron la información con relación al área de 
vivienda en la que se pudo evidenciar que, 30 personas viven en área rural y 0 personas habitan 
zona urbana. En este sentido y teniendo en cuenta que predominaron las personas que se 
encontraban en el área rural, dentro de las estrategias implementadas por la ANM en el desarrollo 
del procedimiento, se priorizo la realización de reuniones y encuentros directamente en las veredas, 
lo cual permitió la participación de la comunidad.    
 

Gráfico 4 

 

Sin diligenciar 
40% 

Sin diligenciar 
15% 
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Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 
del procedimiento de APM en territorio. 

 
Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 55 personas registradas en las bases de datos 
de la categoría de comunidad, 47 personas registraron su género encontrando lo siguiente: 27 
personas de la comunidad se reconocen como género masculino, 20 personas del género femenino, 
0 personas registro pertenecer a la comunidad LGBTI. El resto de las personas no diligenciaron el 
campo solicitado. Sin embargo, es importante destacar la participación con mujeres de los consejos 
comunitarios del territorio. 

 

Gráfico 5 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 

del procedimiento de APM en territorio. 
 
Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 55 personas registradas en las bases de datos 
de la categoría de comunidad, 40 personas se reconocieron como parte de los grupos, pueblos o 
comunidades étnicas. De acuerdo con los datos obtenidos, se puede identificar que 34 personas se 
reconocieron como parte de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras – 
NARP -, 6 personas se reconocieron como indígenas y nadie se reconoció como perteneciente al 
pueblo Rrom o Gitano. El resto de las personas no diligenciaron el campo solicitado. 
 
 
 
 
 
 

Sin diligenciar 
27% 
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Gráfico 6 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 

del procedimiento de APM en territorio. 
 

Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 55 personas registradas en las bases de datos 

de la categoría de comunidad, 3 personas se reconocieron como campesinos. El resto de las 

personas no diligenciaron el campo solicitado. 

 
Gráfico 7 

 

Sin diligenciar 
95% 

Sin diligenciar 
45% 
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Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 
del procedimiento de APM en territorio. 

 
Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede evidenciar que, de las 55 personas registradas, 30 

ingresaron su condición de discapacidad, de las cuales se caracterizó que 1 persona si cuentan con 

algún tipo de discapacidad, mientras que 29 personas registraron no tener ninguna discapacidad. 

El resto de las personas registradas en la base de datos no diligenció la información. 

 

Gráfico 8 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación 

del procedimiento de APM en territorio. 
 

Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede evidenciar que, de las 55 personas registradas, 28 
ingresaron información con relación a si son o no víctimas del conflicto armado. De estos registros 
se logró caracterizar que 20 personas si son víctimas del conflicto armado, mientras que 8 personas 
registraron no ser víctimas. El resto de las personas no diligenció la información solicitada. 
 

 

 

 

 

 

Sin diligenciar 
49% 
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Instituciones 

 
Elaboración propia utilizando la Base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para 

las Audiencias Públicas Mineras. 

Como se presenta en la gráfica, en el municipio de Guapi se cuenta con una importante participación 

por parte de los entes territoriales en las jornadas de encuentro, diálogos y reuniones realizados por 

la Agencia Nacional de Minería. Se destaca la participación de la Alcaldía con once (11) participantes 

en total, seguido por el Consejo Comunitario del Río Napi con tres (3) participantes, el Consejo 

Comunitario del Río San Francisco con dos (2) participantes, El concejo municipal con dos (2) 

participantes, Personería con un (1) participantes y Autoridad Ambiental un (1) participante. Se 

destaca la participación de los Consejos Comunitarios.  

Proponentes 

 

Elaboración propia utilizando la Base de datos del proceso de relacionamiento con el territorio para 

las Audiencias Públicas Mineras. 
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En cuanto a la participación de los proponentes en las actividades realizadas por parte de ANM, se 

evidenció una principal participación en los diálogos programados por la ANM para socializar 

información con (17) personas. Seguido de los diálogos realizados con las comunidades, 

evidenciando una participación de (11) personas en los espacios propuestos.  

 
En el siguiente cuadro se da a conocer la posición de los principales actores involucrados en la 
ejecución del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras:  

 

Tipo Actor Caracterización 

Comunidad Consejos 

Comunitarios Río 

Napi y Río San 

Francisco 

Se encuentran de acuerdo con la actividad minera en 

sus territorios, con los títulos mineros que podrían ser 

concedidos. Realizaron solicitudes tales como el 

relacionamiento entre la titulares y la comunidad 

realizando reuniones periódicas en las que se 

socialice el estado de avance de los  proyectos 

mineros. 

Comunidad Comunidad 

Indígena 

No se encuentran en desacuerdo con los proyectos 

mineros, su principal inquietud está en que se 

garantice el derecho a la Consulta Previa cuando 

haya lugar. La ANM socializó las propuestas 

viabilizadas y aclaró la información del ciclo minero y 

la etapa en la que será el proceso de consulta previa, 

en el marco del trámite de la licencia ambiental por 

parte del proyecto minero, se mencionó además que 

la Autoridad Nacional de Consulta Previa en el 

Ministerio del Interior será quien evaluará la 

procedencia de la consulta, las comunidades que 

serán sujeto de la consulta y los demás aspectos 

relacionados con la misma. 

Autoridad territorial Alcaldía municipal Se encuentran de acuerdo con el otorgamiento de los 

títulos, principalmente porque se otorgarán a 

integrantes de las comunidades. Mencionaron la 

importancia de socializar no solo el Procedimiento de 

Audiencias Públicas Mineras, sino las solicitudes 

propuestas, por lo que la Agencia Nacional de Minería 

mencionó que se ha trabajado con las comunidades 

de los Consejos Comunitarios en cuyos lugares se 

encuentran las solicitudes viabilizadas y con el debido  

respeto a su autonomía y sus mecanismos propios de 
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regulación. Igualmente, se mencionó que en todo 

caso la Audiencia Pública Minera es un espacio 

amplio de participación en el que podrán participar 

todos los actores comunitarios del municipio que así 

lo requieran y la ANM garantizará no solo su 

participación, sino su derecho a intervenir y 

manifestar sus opiniones.  

Proponente Si es el 
proponente, 
persona natural, 
asesores, o 
empresa, nacional 
o extranjera 

Para los proponentes como integrantes de la 

comunidad, su principal motivación con la celebración 

de los contratos de concesión minera es generar 

progreso y opciones de desarrollo a la comunidad, así 

como la preservación de sus prácticas ancestrales. 

 
5. Concepto social.  
 
Evaluación social resultado del relacionamiento en el marco de implementación del procedimiento 
de Audiencias Públicas Mineras para el Otorgamiento de Títulos Mineros.  

 
La Ejecución del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Guapi Cauca ha 
sido un trabajo que evidencia el interés de los proponentes por generar proyectos mineros que 
puedan involucrar a las comunidades a través de la generación de empleos, que promuevan la 
capacitación de personas del territorio, así como fortalecer otros mecanismos de ingresos como la 
compra de alimentos, entre otros. 
 
La autodeterminación de las comunidades, particularmente de los Consejos Comunitarios del Río 
Napi y del Río San Francisco, fueron la base del relacionamiento y diálogo con las comunidades, ya 
que la Agencia Nacional de Minería ha sido respetuosa de estos principios, y en virtud de ellos 
desarrolló los correspondientes espacios que se enmarcaron en el Procedimiento. 
 
Igualmente, el hecho de que la mayoría de los proponentes sean integrantes de estas comunidades 
es lo que hace tan legítimo este proceso, ya que son las mismas comunidades las que lo validaron 
y quieren que los títulos lleguen al territorio para que brinden oportunidades de bienestar y progreso 
como lo han manifestado ellos mismos, para las comunidades y Guapi pues el municipio entrará a 
recibir regalías con los nuevos proyectos mineros cuando avancen a la étapa de explotación. 
 
En este sentido, las comunidades y autoridades ven de manera positiva el desarrollo de estos 
proyectos que tienen por parte de sus proponentes una mirada cercana al territorio, y a su vez 
validan el desarrollo de proyectos que están enmarcados en la ley y sujetos a la garantía de los 
derechos, incluido el cuidado del ambiente y sus fuentes hídricas entendiendo la importancia de los 
cuerpos de agua en su vida y cultura. Ven de manera positiva el avance de este tipo de proyectos 
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con un enfoque diferencial étnico, pues esperan que esto reduzca la influencia de actores ilegales 
que buscan rentas asociadas a las actividades de extracción ilícita de minerales en sus territorios, 
pues esto pone en riesgo a las comunidades, el ambiente, su soberanía y autodeterminación. 
 
Las comunidades y demás actores en el municipio reconocen como los hace más vulnerables a 

estos riesgos los factores de desigualdad socioeconómica, aislamiento de las comunidades por falta 

de infraestructura, y déficit de conectividad con los territorios rurales, donde se encuentran las 

comunidades de los consejos comunitarios. 

 

En relación con las inquietudes manifestadas frente al posible desarrollo de los proyectos 

enmarcados en las propuestas viabilizadas, y que cursan este procedimiento de audiencias públicas 

mineras, es importante tener en cuenta que estos son territorios étnicos con formas organizativas 

propias, con soberanía territorial. El desarrollo armónico de estos proyectos con las formas sociales 

de vida comunitaria y territorial, debe tener en cuenta un enfoque respetuoso con las comunidades 

y mantener una buena comunicación, así como promover canales de información a las autoridades 

étnicas y comunidades. Una efectiva voluntad de diálogo y concertación con las comunidades en el 

transcurso de las diferentes etapas de los proyectos es una oportunidad vital para el desarrollo 

armónico de estos proyectos. 

 

Finalmente se expresa la importancia del cumplimiento de los acuerdos pactados en el marco de la 

Audiencia Pública Minera, los cuales serán parte de las minutas de los contratos de concesión 

minera y la línea base para el Plan de Gestión Social, es relevante que  
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